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INFORMACIÓN PÚBLICA 
________________________________________________________________________ 

Presidencia de la República 

Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 030 de 2023 

 
OBJETO “Prestar el servicio de apoyo logístico necesario para la organización, administración y 
ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de 
las obligaciones misionales y funcionales de la Unidad de Implementación del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”. 
 
En atención a las observaciones presentadas por parte de los interesados dentro del proceso de 
Convocatoria Abierta No. 030-2023, la Unidad de Implementación del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en adelante la Unidad, 
se permite dar respuesta a las mismas así: 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
 

“MARTHA CECILIA DIAZ MANRIQUE, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en 
mi calidad de representante de la UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2023 SMA, conformada por  
SINTONIZAR MEDIOS SAS, con NIT. 830.107.841-1 y AMPHIBIA INC SAS con NIT. 900.716.505-
6, presento el siguiente documento y solicito de manera muy respetuosa la verificación y 
análisis de los requisitos técnicos habilitantes del Proceso de Contratación por CONVOCATORIA 
ABIERTA No. 030de 2023. 
 
OBSERVACION AL CONSOLIDADO TECNICO EVALUACIÓN DEFINITIVA CONVOCATORIA  
ABIERTA No. 030 de 2023 
 
Indica la Entidad que el contrato con SM-911-DT (SINTONIZAR MEDIOS SAS 33% de 
participación, Vr total del contrato $8.410.621.659).  
 
No subsanaron en debida forma en razón a que la certificación aportada no relaciona de 
manera detallada cada uno de los eventos con número de asistentes y lugar. 
 
Posteriormente expresa que: “De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos  
presentados, el proponente UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2023 SMA, RECHAZADO teniendo  
en cuenta lo estipulado en el análisis preliminar en el capítulo VI numeral 6, su numeral 6.1  
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 1. No cumplir con los requisitos habilitantes  
jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber 
sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el 
PA FC” 

OBSERVANTE UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2023 
SMA  

<licitaciones@sintonizarmedios.com> 

NUMERO DE OBSERVACIONES 1 

FECHA DE PRESENTACIÓN 29 de diciembre de 2023 

mailto:licitaciones@sintonizarmedios.com
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En el INFORME DE EVALUACIÓN TECNICA PRELIMINAR, con respecto al numeral 3.3.1. 
EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE (Anexo No. 15) 
 
Es necesario aclarar que la UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2023 SMA, subsano en debida 
forma lo requerido por la Entidad y que la oferta cumple con los requisitos establecidos en el 
documento denominado Análisis Preliminar _ Convocatoria Abierta 030-2023, que con 
relacion a la experiencia expreso que: 
 
3.3.1. EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE (Anexo No. 15) 
 
El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO NO. 15 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL 
PROPONENTE”, certificando como mínimo dos (2) y máximo cinco (5) contratos y/o convenios  
liquidados, con entidades públicas y/o privadas, de objeto igual o similar al de la presente 
convocatoria y ejecutados dentro de los últimos 5 años contados a partir de la fecha de cierre 
del presente proceso. La experiencia presentada debe acreditar la ejecución de eventos y/o 
talleres y/o encuentros y/o reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. 
 
La sumatoria de la experiencia presentada debe ser igual o superior al valor del presupuesto 
para el presente proceso de selección expresado en salarios mínimos. Para efectos de 
determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio se tendrá en cuenta el salario 
mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción del mismo, conforme a la siguiente 
tabla: 

 
Dentro de la experiencia presentada, al menos uno de los contratos o convenios deberá 
evidenciar la ejecución de un evento realizado para mínimo 500 asistentes en una ciudad 
capital del país. 
 
Así mismo, dentro de la experiencia presentada se deberá acreditar la ejecución de mínimo 
dos eventos para mínimo 50 asistentes, cada uno, en municipios de los señalados en el artículo 
3 del Decreto 893 de 2017 (PDET) o de los señalados en el Anexo 2 del Decreto 1625 de 2016 
(ZOMAC). 
 
NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de  
ejecución de cada evento, se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de 
ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el contratante, donde se identifique 
claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes al 
evento. 
 
La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la  
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identificación de los siguientes requisitos: 
 
• Razón social de la empresa o entidad contratante 
• Nombre del CONTRATISTA 
• Objeto del contrato. 
• Valor ejecutado 
• Lugar de ejecución 
• Número de asistentes 
• Descripción de las obligaciones 
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación. 
• Datos de contacto. 
 
NOTA 2 – No se tendrá en cuenta ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los 
que se les hayan impuesto sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales 
participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la experiencia en cuanto al valor, de 
acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o Unión 
temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en 
el documento de conformación de la forma asociativa. No se aceptan auto certificaciones ni 
certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o uniones 
temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la 
experiencia habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes. Las 
certificaciones deberán ser suscritas por la persona competente o autorizada por la entidad 
contratante. 
 
Tal y como lo manifestamos en el documento de subsane la oferta, con respecto a la 
certificacion aportada del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, de la lectura integral del numeral 3.3.1. EXPERIENCIA ACREDITADA 
PROPONENTE, dicho requisito de circinscribe a la exigencia de las condiciones que debe reunir 
al menos uno de los contratos o convenios (que evidencie la ejecución de un evento realizado 
para mínimo 500 asistentes en una ciudad capital del país, que acredite la ejecución de mínimo 
dos eventos para mínimo 50 asistentes, cada uno, en municipios de los señalados en el artículo 
3 del Decreto 893 de 2017 (PDET) o de los señalados en el Anexo 2 del Decreto 1625 de 2016 
(ZOMAC)) 
 
Sin embargo, aportamos un documento de alcance a la certificacion del CONTRATO ESTATAL 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0000721 DE 2020, cuyo objeto fue: Prestar los servicios para  
apoyar las actividades de difusión, promoción y socialización de los programas y proyectos del  
Ministerio y Fondo Único TIC que promuevan el uso y apropiación de las TIC a partir de la  
implementación de la estrategia de comunicaciones de la entidad para la vigencia 2020, en 
donde se puede observar que: 
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En cumplimiento de las obligaciones, la Entidad acredito y certifico que el contratista; en 
cuanto a la organización, administración y ejecución de acciones logísticas, desarrolló, produjo 
y realizó con personal logístico, producción técnica y recursos generales  
 
Más de treinta y cinco (35) eventos presenciales y acciones de divulgación de la oferta 
institucional del MinTIC, con un aforo (participación y asistencia) de entre 150 – 600, cada uno, 
a nivel nacional, en Bogotá, Boyacá (Tunja, Sogamoso, Duitama, Chiquinquirá), Quindío 
(Armenia, Calarcá, Circasia, La Tebaida), Atlántico (Barranquilla, Soledad, Malambo, Galapa), 
Santander (Bucaramanga, Girón, Piedecuesta, Barrancabermeja, Floridablanca, San Gil, Vélez, 
Córdoba (Montería, Ayapel, Canalete, Cereté, Ciénaga de oro, Chinú, Lorica), Nariño (Pasto, 
Tumaco, Ipiales), Caldas (Manizales, Aguadas, Anserma, Chinchiná, Filadelfia, La Dorada), 
Meta (Villavicencio, Cumaral, Restrepo, Puerto Gaitán), Casanare (Yopal, Aguazul, Tauramena, 
Paz de Ariporo) 
 
Este documento fue allegado a la Entidad a traves del canal habilitado por el PATRIMONIO  
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, tal y como se puede observar en este 
pantallazo: 
 

 
 
El documento aportado complementa el anexado en la oferta y da claridad de la cantidad de 
eventos, asistentes, aforo y lugares donde se presto el servicio.  
 
Adicional a lo anterior, es necesario recordar a la Entidad que las condiciones de experiencia 
expresaban con claridad que El PROPONENTE debiá diligenciar el “ANEXO NO. 15 – 
EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando como mínimo dos (2) y máximo 
cinco (5) contratos y/o convenios; es decir, si la UNION TEMPORAL acreditaba tres (3) 
contratos y uno de ellos no cumple, con los dos que si lo hacen se entiende cumplido el 
requisito.  
 
No puede el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FC, rechazar nuestra 
oferta cuando la UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2023 SMA, presento una cantidad mayor de 
las certificaciones minimas para acreditar la experiencia y mas cuando el documento con el 
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que se acredita lo requerido por la Entidad fue el mismo que fue aportado por este mismo 
oferente en el proceso de CONVOCATORIA ABIERTA No. 024 de 2023, que a la postre fue 
adjudicado a esta union temporal.  
 
Por estas razones, solicitamos a la Entidad proceder a la verificacion del documento aportado, 
analizar el cumplimiento de los requisitos minimos de experiencia y habilitar nuestra oferta.” 
(SIC) 

 
RESPUESTA: 
 
En atención a la solicitud presentada por parte del observante para que se le habilite técnicamente 
con la certificación presentada, es necesario indicarle que, en el informe de evaluación preliminar al 
proponente se le solicitó subsanara la certificación presentada con la observación realizada sobre la 
experiencia acreditada. 
 

 
 
 
Una vez revisada por parte de la profesional encargada de dicha solicitud, la misma da cuenta que 
dicha subsanación no cumple con las especificaciones requeridas, por tal razón la subsanación no 
cumple con los requisitos necesarios para habilitar al proponente, incurriendo así en la causal de 
rechazo de que trata el análisis preliminar en el capítulo VI numeral 6, su numeral 6.1 CAUSALES DE 
RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 1. No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 
financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no 
subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FC. 
 
En atención a lo anterior su solicitud no será tenida en cuenta y se mantiene la decisión de rechazar 
la propuesta por no haber subsanado en debida forma. 
 
  
 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
 

OBSERVANTE UT VISIÓN FCPAZ 2023 
<licitaciones@qgeneracion.com> 

NUMERO DE OBSERVACIONES 2 

FECHA DE PRESENTACIÓN viernes, 29 de diciembre de 2023  
8:29 a. m. 

mailto:licitaciones@qgeneracion.com
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RESPUESTA: 
 
En atención a la observación presentada por parte del proponente, y de conformidad con lo 
estipulado en el informe de evaluación definitivo, se le reitera lo decidido en este y es que el 
proponente objeto de observación fue rechazado como se procede a demostrar por parte de la 
Unidad.  
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OBSERVACIÓN No. 1 
 
“HERNAN DARIO BOTERO PINEDA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
Representante Legal de la PUBBLICA S.A.S., me permito realizar las siguientes observaciones al 
informe definitivo, toda vez que hasta el momento se conoce el puntaje otorgado al oferente UT 
VISIÓN FCPAZ 2023 y la entidad está realizado una evaluación incorrecta de esta oferta.  
 
Por lo cual solicitamos a la entidad retirar los puntos al oferente UT VISIÓN FCPAZ 2023 toda vez que 
el proponente no cumple con lo dispuesto en el pliego de condiciones en su numeral 4.3. APOYO A 
LA INDUSTRIA NACIONAL. ANEXO No. 20 (10 puntos), en el que claramente el pliego de condiciones 
se establece que dará aplicación a lo dispuesto por Colombia compra eficiente, asi: 
 

 
 
Asi las cosas es obligación y responsabilidad de la entidad y del mismo oferente conocer los 
lineamientos dispuestos por Colombia compra eficiente para la asignación del puntaje de APOYO A 
LA INDUSTRIA NACIONAL para proponentes plurales, es asi como el concepto C-073 de 2020 
establece que todos los integrantes deben cumplir los requisitos establecidos por la ley y la entidad, 
para ser acreedor del respectivo puntaje 
 

 
  
Es asi como el oferente UT VISIÓN FCPAZ 2023 solo hace una manifestación por parte de la señora 
SONIA JAIMES COBOS, sin embargo, esta unión temporal es compuesta por 2 empresas las cuales 
debían manifestar independientemente ya que de acuerdo a la anterior concepto y al concepto Sala 
de Consulta C.E. 1513 de 2003 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil en cual establece 
que las uniones temporales no son personas jurídicas, por lo cual no es cierto que la señora SONIA 
JAIMES COBOS no es la representante legal como lo afirma en el documento.  

OBSERVANTE PUBBLICA SAS  
<licitaciones@pubblica.com.co> 

NUMERO DE OBSERVACIONES 1 

FECHA DE PRESENTACIÓN viernes, 29 de diciembre de 2023  
1:35 p. m. 

mailto:licitaciones@pubblica.com.co
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Por lo cual no solo la manifestación está mal realizada, sino son los representantes legales de las 
sociedades quienes deben firmar el formulario respectivo. 
 

 
El concepto es claro que las uniones temporales no tienen representante legal 
 

 
Ahora bien para finalizar es importante resaltar lo dispuesto al numeral 2.19 de los términos de 
referencia en el cual aduce que LOS INTEGRANTES son los que deben dar estricto cumplimiento a 
cada uno de los requisitos y no la unión temporal toda vez que este aun no esta constituida. 
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RESPUESTA: 
 
En atención a la observación presentada por parte del proponente se permite la Unidad dar 
respuesta al mismo en el siguiente sentido: 
 

1. Es importante indicarle que la Unidad hizo la evaluación de la documentación aportada por 
todos y cada uno de los proponentes con la rigurosidad exigida en el análisis preliminar y 
documentos que hacen parte integral del mismo, es así que en cuanto a la solicitud de tener 
en cuenta lo estipulado en el concepto 373-2020 de CCE, en el pantallazo aportado por parte 
del observante se encuentra que el mismo corresponde a un proceso de contratación de 
otra entidad y que las condiciones del mismo no se asemejan a las estipuladas en el Análisis 
Preliminar del proceso que nos convoca.  
 
Es así que se debe atener el observante a lo dispuesto en los documentos que hacen parte 
esencial del presente proceso y de lo cual el oferente denominado UT VISIÓN FCPAZ 2023 
dio estricto cumplimiento al mismo de conformidad con el numeral 2.19 PROPUESTA DE 
PROPONENTES PLURALES, que a la letra reza lo siguiente: 
 

“2.19. PROPUESTA DE PROPONENTES PLURALES 
 
Podrán presentar propuesta directamente o a través de apoderado, los proponentes 
plurales, bien sea asociados mediante Consorcio o Unión Temporal o cualquier forma 
de asociación legalmente aceptada en Colombia. Los integrantes del proponente 
plural deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos señalados 
para tal efecto en el presente capítulo.   
 
Así mismo, sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse 
reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 
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Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.” (Subrayado y negrita 
fuera de texto) 

 
Encontrando la Unidad que el texto subrayado y resaltado hace referencia exclusivamente a los 
documentos que hacen parte de la propuesta presentada por la unión temporal y que fueron 
verificados por el profesional evaluador técnico encontrando que los integrantes de la misma 
cumplieron con la presentación de la documentación requerida para su habilitación técnica y 
posterior evaluación de requisitos ponderables. 
 

2. Es necesario aclarar que la indicación resaltada frente a la aplicación de los lineamientos 
establecidos por Colombia Compra Eficiente “para la materia”, como se puede observar de 
la lectura del párrafo, se refiere sin lugar a duda sobre el tratamiento para aquellos servicios 
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional y de aquellos 
países en los cuales a las ofertas de servicios colombianos se les conceda el mismo 
tratamiento. Por ende, no es procedente una interpretación general de lo que se ha 
planteado dentro del análisis preliminar de manera particular.  
 
Ahora bien, el numeral 4.3. Apoyo a la Industria Nacional. Anexo 20, establece en último 
párrafo del que “se verificará [la acreditación del origen de los servicios nacionales] con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal del proponente persona jurídica que su 
constitución haya sido en Colombia y su domicilio esté dentro del territorio nacional.” Lo 
anterior fue verificado por el comité evaluador. 
 
En cuanto a la representación para la firma del anexo No. 20 APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL, se observa en el mismo anexo que este deberá estar suscrito así: “Firma de la 
persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural.” 
 
En este sentido, se analiza la representación legal establecida para el proponente plural UT 
VISIÓN FCPAZ 2023, encontrando dentro del documento de conformación, en la cláusula 
octava: “La Unión Temporal designa como Representante Legal de ésta, a la señora SONIA 
JAIMES COBOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.333.065 de 
Bucaramanga, domiciliada en Medellín, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizada para contratar, comprometer, negociar y 
representar a la UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente del Representante 
Legal al señor DANIEL DE LOS RÍOS ARANGO, con cédula de ciudadanía número 
1.017.223.396 de Medellín, domiciliado en Medellín. quien cuenta con las mismas facultades 
de la representante principal.” 
 
En este contexto, revisado el anexo No. 20 se observa que el mismo se encuentra suscrito 
por la señora Sonia Jaimes Cobos, representante de la Unión Temporal, como bien lo 
presenta el mismo observante. Por lo tanto, es claro que el anexo se encuentra suscrito 
conforme a lo establecido en el Análisis preliminar de la presente convocatoria, de tal 
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manera que la observación presentada no será tenida en cuenta y se mantiene la evaluación 
del proponente UT VISIÓN FCPAZ 2023. 
 

 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
 
“Yo, GLORIA ISABEL GÓMEZ DE ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.526.780 de 
Facatativá, actuando como representante legal de DOUGLAS TRADE S.A.S con número de NIT. 
830.078.025-0, proponente dentro del proceso de la referencia, presento las siguientes 
observaciones al informe de evaluación definitiva publicado por la entidad:  
 
OBSERVACIÓN RESPECTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA UT VISIÓN FCPAZ 2023, 
CONFORMADA POR QUINTA GENERACIÓN S.A.S 50% Y S BY SIMONA GROUP S.A.S. 50%, RESPECTO 
AL NUMERAL 4.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. ANEXO No. 20 (10 puntos).  
 
Solicitamos respetuosamente a la entidad NO otorgar el puntaje de APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL al proponente en mención dado que, el proponente no acredito de debida forma dicho 
requisito, veamos:  
 
ANEXO NO. 20 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – ACREDITADO POR LA UT VISIÓN FCPAZ 2023. 
 

  

OBSERVANTE DOUGLAS TRADE 
<licitaciones@douglastrade.com.co> 

NUMERO DE OBSERVACIONES 1 

FECHA DE PRESENTACIÓN viernes, 29 de diciembre de 2023  
11:45 a. m. 

mailto:licitaciones@douglastrade.com.co
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Como se puede observar el proponente solo certifico APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL, por la UT 
Visión FCPAZ 2023 y teniendo en cuenta lo que indica Colombia Compra Eficiente – Manual para el 
Manejo de los Incentivos en los Procesos de Contratación que indica:  
 

“1. Promoción de bienes y servicios nacionales” “Las Entidades Estatales deben asignar 
dentro de los criterios de evaluación de las ofertas un puntaje comprendido entre el diez y el 
veinte por ciento para estimular la oferta de bienes y servicios nacionales son bienes 
nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales -RPBN-. 
Son servicios nacionales aquellos prestados por personas naturales colombianas o residentes 
en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación 
colombiana.”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la UT Visión FCPAZ 2023, NO CUMPLE con este requisito 
ya que, el proponente debía acreditar dicho numeral por cada uno de los miembros de la Unión 
Temporal debido que, el proponente en mención no es una persona jurídica y/o natural, dado que 
NO cuenta con Registro Único Tributario (RUT) o un número de identificación que lo acredite como 
persona jurídica, el proponente debía acreditar dicho numeral por cada uno de los miembros que 
conforman la Unión Temporal es decir, un certificado de Apoyo a la Industria Nacional por QUINTA 
GENERACIÓN S.A.S y otro por S BY SIMONA GROUP S.A.S., para cumplir con este numeral, tratándose 
por un proponente plural conformado por dos personas jurídicas, entendiéndose que el proponente 
plural no cuenta con una envestidura de persona jurídica de ahí la importancia para la acreditación 
y verificación de este puntaje sea a través de los miembros de la unión temporal, puede tratarse de 
yerro involuntario de la entidad, al entender que la UT Visión FCPAZ 2023, funge en este momento 
en el cronograma de este proceso como una persona jurídica por lo cual invitamos a hacer esta 
corrección y prestar atención a nuestra observación recordarle a la entidad que cuando se solicito el 
lleno de este requisito. era una persona natural o jurídica, por lo tanto la UT Visión FCPAZ 2023, no 
es una persona natural ni jurídica, Haciendo énfasis en la verificación de este puntaje, la entidad y el 
comité evaluador debe tomar el anexo No. 20, diligenciado por las personas jurídicas que conforman 
la unión temporal es decir QUINTA GENERACIÓN S.A.S y S BY SIMONA GROUP S.A.S.  
 
El formato que aporta el proponente en su propuesta se encuentra diligenciado en nombre y 
representación de la UT Visión FCPAZ 2023, en cual no es una persona jurídica ni natural.  
 
Solicitamos a la entidad en cumplimiento de la ley colombiana y lo requisitos establecidos en los 
términos referencia, numeral 4.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. ANEXO No. 20 (10 puntos), NO 
otorgar el puntaje establecido al proponente UT Visión FCPAZ 2023, ya que el oferente acredito mal 
dicho ofrecimiento.  
 
Sumado a esto, por ser éste un requisito que asigna puntaje, no puede ser objeto de libre 
interpretación, aclaración o subsanación. 
 
RESPUESTA: 
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En atención a la observación presentada por parte del proponente se permite la Unidad dar 
respuesta en el sentido de aclarar que la indicación resaltada frente a la aplicación de los 
lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente se puede observar de la lectura del 
párrafo, se refiere sin lugar a duda sobre el tratamiento para aquellos servicios originarios de los 
países con los que Colombia ha negociado trato nacional y de aquellos países en los cuales a las 
ofertas de servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento. Por ende, no es procedente 
una interpretación general de lo que se ha planteado dentro del análisis preliminar de manera 
particular.  

 
Ahora bien, el numeral 4.3. Apoyo a la Industria Nacional. Anexo 20, establece en último párrafo del 
que “se verificará [la acreditación del origen de los servicios nacionales] con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal del proponente persona jurídica que su constitución haya sido en 
Colombia y su domicilio esté dentro del territorio nacional.” Lo anterior fue verificado por el comité 
evaluador.  

 
En cuanto a la representación para la firma del anexo No. 20 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL, se 
observa en el mismo anexo que este deberá estar suscrito así: “Firma de la persona natural, del 
Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural.” 

 
En este sentido, se analiza la representación legal establecida para el proponente plural UT VISIÓN 
FCPAZ 2023, encontrando dentro del documento de conformación, en la cláusula octava: “La Unión 
Temporal designa como Representante Legal de ésta, a la señora SONIA JAIMES COBOS, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 63.333.065 de Bucaramanga, domiciliada en Medellín, cargo 
este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizada para 
contratar, comprometer, negociar y representar a la UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como 
suplente del Representante Legal al señor DANIEL DE LOS RÍOS ARANGO, con cédula de ciudadanía 
número 1.017.223.396 de Medellín, domiciliado en Medellín. quien cuenta con las mismas facultades 
de la representante principal.” 

 
En este contexto, revisado el anexo No. 20 se observa que el mismo se encuentra suscrito por la 
señora Sonia Jaimes Cobos, representante de la Unión Temporal, como bien lo presenta el mismo 
observante. Por lo tanto, es claro que el anexo se encuentra suscrito conforme a lo establecido en el 
Análisis preliminar de la presente convocatoria, de tal manera que la observación presentada no 
será tenida en cuenta y se mantiene la evaluación del proponente UT VISIÓN FCPAZ 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN No. 1 

OBSERVANTE K-HUA GESTIÓN INTEGRAL DE 
PROYECTOS Y CONTRATO S.A.S  

<comercial@khuagpc.com> 

NUMERO DE OBSERVACIONES 2 

FECHA DE PRESENTACIÓN viernes, 29 de diciembre de 2023 
12:40 p. m. 

mailto:comercial@khuagpc.com
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Respuesta:  
 
En atención a las observaciones presentadas por el proponente la Unidad da respuesta en el 
siguiente sentido: 
 

1. En lo referente a la primera observación en donde el observante hace mención de lo 
siguiente: 

 
“Con relación al numeral, cabe mencionar que en el párrafo primero del numeral se hace 
referencia de manera explícita al hecho que la experiencia puede certificarse con “como 
mínimo dos (2) y máximo cinco (5) contratos y/o convenios”, siendo este requisito facultativo 
para el proponente aportar dentro de este rango al menos 2 contratos que cumplan con los 
requisitos de la experiencia sin que resulte obligatorio que de presentar más de dos 
contratos todos deban cumplir la totalidad de los requisitos para poderse habilitar, asumir 
una interpretación distinta, resultaría contrario a la redacción de los términos de referencia 
y vulneraria los principios de igualdad, transparencia, selección objetiva y legalidad que 
permean los términos de referencia y que constituyen ley para las partes. Es por esta razón 
que solo se aclaró y subsanó el contrato UARIV 2212 de 2019 en el traslado al informe, pues 
evidentemente junto al contrato FONTIC 764 de 2022 validado en el informe de evaluación 
preliminar, nuestra firma CUMPLE A CABALIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA HABILITANTE, resultando innecesario subsanar más contratos., 
tal como lo demuestra el último informe:”  

 
Es importante aclararle al aquí interesado que de conformidad con el informe de evaluación 
preliminar se le solicitó subsanara cuatro (4) de los cinco (5) contratos aportados para acreditar la 
experiencia siendo clara la Unidad al referirse sobre los asuntos que debía subsanar. (se aporta toma 
de pantalla del informe de evaluación preliminar)  
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De la misma forma, mediante subsanación radicada en la carpeta dispuesta para tal fin el 
proponente aporta un documento pdf que consta de 7 folios en donde acredita una certificación de 
la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS dentro del término 
otorgado para subsanar. (Se aporta toma de pantalla de la carpeta dispuesta para subsanación y del 
documento aportado) 
 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante informarle al observante que dentro del análisis 
preliminar que es parte integral del presente proceso en su numeral 2.29 REGLAS DE 
SUBSANABILIDAD DE LOS REQUISITOS HABILITANTES que a la letra reza lo siguiente:  
 

“2.29 REGLAS DE SUBSANABILIDAD DE LOS REQUISITOS HABILITANTES  
 
No se podrá rechazar una oferta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
acrediten su capacidad jurídica, técnica o financiera. Tales requisitos o documentos 
necesarios para la subsanación podrán ser requeridos por el Consorcio Fondo Colombia en 
Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia 
en Paz PA- FCP, en condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta antes de la 
selección del contratista de conformidad con el cronograma del proceso de selección. y 
deberán ser entregados por los proponentes en el término indicado en el requerimiento, 
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so pena de rechazo de la oferta. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso.    
(…)” (subrayado y negrita fuera de texto) 

 
Así las cosas, es necesario indicarle al observante que la subsanación aportada dentro del término 
no cumple con lo solicitado por parte de la Unidad y que de conformidad con lo estipulado en el 
capítulo VI numeral 6, su numeral 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 1. No cumplir con 
los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o 
cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los plazos 
establecidos por el PA FC. La Unidad ha actuado de conformidad con el principio de transparencia a 
la hora de llevar a cabo las evaluaciones de los oferentes al igual que en el momento de la revisión 
de las subsanaciones presentadas en virtud del informe de evaluación preliminar, acogiendo lo 
estipulado en el análisis preliminar que es el insumo principal del proceso que nos convoca y que es 
ley para las partes. 
 
Colofón de lo anterior, es claro que el proponente no subsanó en debida forma lo solicitado por 
parte de la Unidad y como se expuso anteriormente se encuentra dentro de las causales de rechazo 
de la propuesta, por lo tanto, se mantiene en la decisión tomada en el informe de evaluación 
definitiva. 
 

2. En cuanto a su segunda observación se permite la Unidad dar respuesta indicando que como 
a bien tiene mencionar el interesado “Por último, y SIN QUE SEA NECESARIO, teniendo en 
cuenta el requisito del pliego análisis preliminar, y solo en el caso que la entidad lo estime 
pertinente, nos permitimos informar que mediante el oficio GPS 532 del 15 de diciembre 
de 2023, también se aporto un alcance y aclaración frente al contrato 10584 de 2021(…)” 

 
Si bien el interesado aporta unas aclaraciones a un contrato, el mismo no puede ser tenido en cuenta 
toda vez que el mismo es a todas luces extemporáneo y por tal razón no fue referido dentro del 
informe de evaluación definitivo.  
 


